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  Carta de fecha 3 de agosto de 2012 dirigida al Secretario 
General por el Encargado de Negocios interino de la 
Misión Permanente de la Argentina ante las Naciones 
Unidas 
 
 

 Siguiendo instrucciones de mi Gobierno, tengo el honor de dirigirme a usted 
con el objeto de transmitir copia de la nota de protesta que el Gobierno de la 
República Argentina presentó al Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
con motivo de la profanación del Monumento a los soldados argentinos caídos en el 
conflicto del año 1982, emplazado en el Cementerio de Darwin, Islas Malvinas 
(véase el anexo).  

 Le agradecería que tuviera a bien disponer que la presente nota y su anexo se 
distribuyan como documento de la Asamblea General en relación con el tema 45 del 
programa, relativo a la cuestión de las Islas Malvinas. 
 

 (Firmado) Mateo Estremé 
Ministro 

Encargado de Negocios interino 
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  Anexo de la carta de fecha 3 de agosto de 2012 dirigida 
al Secretario General por el Encargado de Negocios 
interino de la Misión Permanente de la Argentina ante 
las Naciones Unidas 
 
 

 El Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto se dirige a la Embajada del 
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte en relación con los actos de 
vandalismo que tuvieron lugar recientemente en el Cementerio de Darwin, Islas 
Malvinas. 

 El Gobierno argentino repudia la profanación del Monumento a la memoria de 
los soldados argentinos caídos en el conflicto de 1982 y exige al Gobierno del Reino 
Unido el inmediato esclarecimiento de los hechos acontecidos, mediante una 
investigación imparcial que identifique y castigue a los responsables de esta grave 
ofensa que vulnera la sacralidad del lugar. 

 Se recuerda que la construcción del Monumento formó parte de las medidas de 
fomento de la confianza incluidas en la Declaración Conjunta suscrita por la 
República Argentina y el Reino Unido el 14 de julio de 1999. 

 La intolerancia y violencia de unos pocos demostrada en el Cementerio de 
Darwin es una consecuencia lamentable de la falta de respuesta del Reino Unido al 
diálogo tantas veces requerido por las Naciones Unidas. La Argentina está 
firmemente convencida de que a través del diálogo y el respeto a las disposiciones 
de las Naciones Unidas se evitan y neutralizan los actos de vandalismo como los 
que hoy deploramos. Es por ello que el Gobierno argentino invita, una vez más, al 
Gobierno del Reino Unido a la mesa del diálogo con el objeto de retomar las 
negociaciones para poner fin a la disputa de soberanía imperante en el Atlántico Sur. 

 El Gobierno argentino recuerda al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña 
e Irlanda del Norte el mandato emanado de la comunidad internacional reflejado en 
las resoluciones de la Asamblea General de las Naciones Unidas 2065 (XX), 3160 
(XXVIII), 31/49, 37/9, 38/12, 39/6, 40/21, 41/40, 42/19 y 43/25 y las resoluciones 
del Comité Especial de Descolonización, que reconocen la existencia de una disputa 
de soberanía entre la Argentina y el Reino Unido sobre las Islas Malvinas, Georgias 
del Sur, Sandwich del Sur y los espacios marítimos circundantes e instan a las dos 
partes a que reanuden las negociaciones a fin de encontrar a la mayor brevedad 
posible una solución pacífica a la controversia. 

 El Gobierno argentino reafirma una vez más sus derechos de soberanía sobre 
las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur y los espacios marítimos 
circundantes, que son parte integrante de su territorio nacional. 

 La República Argentina pondrá la presente en conocimiento del Comité 
Internacional de la Cruz Roja y de la Organización de las Naciones Unidas. 

 El Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto reitera 
a la Embajada del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte las expresiones 
de su más alta y distinguida consideración. 
 

Buenos Aires, 1 de agosto de 2012 

 


